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ASUNTO: Sugerencia y Recordatorio de deberes legales  

 

I.- ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El día 19/04/04 tuvo entrada en esta Institución una queja, una 
más, debida a las molestias de ruido procedente de un establecimiento de 
hostelería. 

 

SEGUNDO.- En la misma se describen las molestias ocasionadas por 
ruidos y vibraciones producidos por un bar restaurante, con rótulo comercial “1900”, 
situado en la Calle Padre Huesca nº 73 de la ciudad de Huesca. 

Según afirma el interesado que firma la queja, vienen presentando 
denuncias en el Ayuntamiento desde agosto de 2003, pero lo único que consiguen 
es que baje el nivel del ruido solo durante unos días y que, transcurridos estos, 
vuelva al habitual. Aporta al escrito de queja copias de sendas actas de inspección 
de actividades molestias, correspondientes a los expedientes 354 y 356 de 2003, 
en los que se acredita la producción de ruidos continuos por motor de máquina que 
superan los límites autorizados, señalando que por parte del Ayuntamiento no se ha 
llevado a efecto ninguna actuación. 

 

TERCERO.- A la vista de la queja presentada, se acordó admitirla a 
mediación, asignando el expediente al Asesor D. Jesús Olite para su instrucción. A 
tal objeto, se envió con fecha 05/05/04 un escrito al Ayuntamiento de Huesca 
solicitando información sobre la cuestión planteada y, en particular, si la actividad 
objeto de queja se encuentra en posesión de las preceptivas licencias de apertura y 
funcionamiento, las denuncias vecinales por las molestias que ocasiona la 
instalación, las mediciones de ruido efectuadas y las actuaciones realizadas y 
previstas por el Ayuntamiento para dar respuesta al problema planteado en la 
queja. 
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CUARTO.- La inicial petición fue reiterada mediante sendos escritos de 10 
de junio, 23 de agosto y 18 de octubre pero no ha sido atendida. 

 

II.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- Sobre las molestias en locales y en la vía pública que 
repercuten en el interior del domicilio. 

La Ley del Ruido se refiere a la contaminación acústica como la presencia en el 
ambiente de ruidos y vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los 
origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las personas, el desarrollo de 
sus actividades, los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos 
significativos sobre el medio ambiente.  

Si tradicionalmente el ruido se ha incluido entre las actividades molestas, hoy está 
plenamente reconocido que la contaminación acústica puede generar graves 
perjuicios a la salud física y psíquica de los seres humanos: se ha escrito por 
especialistas que el sometimiento a un ruido excesivo produce traumatismo y 
pérdidas auditivas, vértigos, perturbaciones en el sistema nervioso central, 
afecciones respiratorias, cardíacas y circulatorias, hipertensión, fatiga, dolores de 
cabeza; y no menos graves son los efectos psicológicos con padecimientos de 
angustia, pérdidas de concentración, insomnio, irritabilidad con grave afectación del 
rendimiento del trabajo físico e intelectual. 

No plantea cuestión, pues, que el ruido es una de las manifestaciones de agresión 
al medio ambiente y a la salud de las personas y ello ha exigido una respuesta del 
Derecho. 

La afectación a derechos constitucionales como consecuencia de la contaminación 
acústica ha sido examinada por el Tribunal Constitucional en su sentencia 
119/2001, de 24 de mayo, resolviendo una demanda interpuesta por quien se 
sentía perjudicada por las actividades desarrolladas en una discoteca sita en los 
bajos de la finca en la que residía; en la misma declara que el derecho fundamental 
a la integridad física y moral, el derecho a la intimidad personal y familiar y el 
derecho a la inviolabilidad del domicilio han adquirido también una dimensión 
positiva en relación con el libre desarrollo de la personalidad, orientada a la plena 
efectividad de estos derechos fundamentales. El Tribunal entiende que nuestro 
texto constitucional no consagra derechos meramente teóricos o ilusorios, sino 
reales y efectivos, lo que hace imprescindible asegurar su protección no sólo frente 
a las injerencias ya mencionadas, sino también frente a los riesgos que puedan 
surgir en una sociedad tecnológicamente avanzada. A esta nueva realidad ha sido 
sensible la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, pudiéndose 
señalar como ejemplo en lo que se refiere a la contaminación acústica, la sentencia  



 3

de 09/12/94, en la que, a raíz de una demanda contra el Estado español por 
molestias causadas por una estación depuradora de aguas y residuos sólidos 
próxima a la vivienda de la demandante, reconoce que los olores, ruidos y humos 
contaminantes provocados por la planta vulneraban el derecho al disfrute de su 
domicilio y al respeto de su vida privada y familiar garantizados por el art. 8 del 
Tratado de Roma, declarando su derecho a ser reembolsada de los perjuicios 
morales y materiales sufridos. 

Señala el Tribunal Constitucional en la precitada sentencia que el ruido puede llegar 
a representar un factor psicopatógeno destacado en el seno de nuestra sociedad y 
una fuente permanente de perturbación de la calidad de vida de los ciudadanos. Así 
lo acreditan, en particular, las directrices marcadas por la Organización Mundial de 
la Salud sobre el ruido ambiental, cuyo valor como referencia científica no es 
preciso resaltar, donde se ponen de manifiesto las consecuencias que la exposición 
prolongada a un nivel elevado de ruidos tienen sobre la salud de las personas y 
sobre su conducta social (en particular, reducción de los comportamientos 
solidarios e incremento de las tendencias agresivas). Por ello, la exposición 
continuada a unos niveles intensos de ruido que ponga en grave peligro la salud de 
las personas implica una vulneración del derecho a la integridad física y moral (art. 
15 de la Constitución Española, CE).  

Respecto a los derechos que el art. 18 CE reconoce a la intimidad personal y 
familiar y la inviolabilidad del domicilio, vienen referidos a un aspecto de la vida de 
las personas directamente relacionado con el libre desarrollo de la personalidad 
que tiene en el domicilio su ámbito principal de desarrollo, por ser este el espacio 
donde los individuos, libres de toda sujeción a los usos y convenciones sociales, 
ejercen su libertad más íntima (SSTC 22/1984 de 17 de febrero, 137/1985, de 17 de 
octubre y 94/1999, de 31 de mayo). Teniendo esto presente, podemos concluir que 
la exposición prolongada a unos determinados niveles de ruido, que puedan 
objetivamente calificarse como evitables e insoportables, ha de merecer la 
protección dispensada al derecho fundamental a la intimidad personal y familiar en 
el ámbito domiciliario, en la medida en que impidan o dificulten gravemente el libre 
desarrollo de la misma en los términos que la normativa constitucional protege. 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 15/03/02, comentando la sentencia del 
Tribunal Constitucional que acabamos de mencionar, pone de relieve la 
trascendencia del bien jurídico protegido, en cuanto nada menos que están en 
juego los derechos de protección de la salud, a la intimidad personal y familiar en el 
ámbito domiciliario, el bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos y el equilibrio 
de los sistemas naturales. Por ello, en distintas ocasiones ha declarado este 
Tribunal la prevalencia de lo medioambiental sobre lo urbanístico, afirmando la 
protección del medio ambiente como interés público prevalente, por su directo 
engarce con los derechos fundamentales a que antes se ha hecho referencia, 
aclarando en sentencia de 18/12/02 que la lesión de derechos fundamentales no 
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deriva de la mera constatación de una ilegalidad, sino de la postura habitual de 
pasividad o, mejor, de actividad insuficiente de la Administración que a su vez 
produce, sumado, el efecto final de lesionar aquellos derechos. 

Se ha de señalar que los ruidos generados por los locales de ocio son 
perfectamente evitables siempre que se cumplan las condiciones establecidas en 
las normas que les son de aplicación y con fundamento en las cuales se conceden 
las oportunas licencias. Para ello, los poderes públicos deben actuar  en dos fases: 
con carácter previo a su inicio velarán por la correcta tramitación del expediente de 
licencia que habilite para el ejercicio de la actividad y comprobarán que las medidas 
correctoras adoptadas son conformes; a lo largo de toda la vida de la actividad 
realizarán una vigilancia posterior suficiente de su desarrollo, molestias que 
generan, cumplimiento de horarios, etc.  

Dado que el Ayuntamiento de Huesca no ha enviado la información solicitada, no se 
puede conocer el alcance de los incumplimientos, pero si su resultado, que está 
originado a los ciudadanos que han recabado el amparo de esta Institución unos 
perjuicios que afectan a los derechos fundamentales antes citados e incluso a su 
salud, impidiéndoles llevar una vida normal, lo que exige una actuación 
administrativa inmediata para dar solución a este problema. 

 

Segunda.- Sobre la obligación legal de colaborar con El Justicia de 
Aragón. 

La Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragón establece 
la obligación de colaborar con esta Institución en los siguientes términos: 

Artículo 19º-1. Todos los poderes públicos y entidades afectadas por esta 
Ley están obligados a auxiliar al Justicia en sus investigaciones.  

2. Las autoridades, funcionarios y todo el personal dependiente de la 
Administración deberán facilitar al Justicia o a aquel en quien delegue, las 
informaciones, asistencia y entrada a todas las dependencias, centros y 
organismos. Igualmente deberán poner a su disposición los datos, expedientes o 
cualquier clase de documentos que permitan llevar a cabo adecuadamente la 
actuación investigadora.  

Artículo 20º-Las actuaciones que se practiquen durante una investigación 
se llevarán a cabo con reserva absoluta. El Justicia podrá, no obstante, incluir su 
contenido en el informe anual a las Cortes o en cualquiera de sus comunicaciones 
a la Comisión correspondiente.  

 

III.- RESOLUCIÓN 
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Vistos los antecedentes de hecho y consideraciones realizadas, y en 
ejercicio de las facultades que a esta Institución confiere el artículo 22 de la Ley 
4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragón, he resuelto efectuar al 
Ayuntamiento de Huesca la siguiente SUGERENCIA: 

Que, en ejercicio de la competencia municipal en materia de control de 
actividades y protección del medio ambiente, adopte las medidas y ejercite las 
acciones que la vigente normativa otorga al ámbito competencial de los 
Ayuntamientos para eliminar las molestias denunciadas en la queja por el 
funcionamiento del Restaurante 1900 en esa ciudad. 

 

Agradezco de antemano su colaboración y espero que en un plazo no 
superior a un mes me comunique si acepta o no la Sugerencia formulada, 
indicándome, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.  

 
 

21 de Diciembre de 2004 
 
 

EL JUSTICIA DE ARAGÓN 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO GARCÍA VICENTE 
  


